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Muchas gracias Sr. Presidente, 

1. Mi delegación desea sumarse a las intervenciones 

realizadas por Venezuela en nombre del Grupo de 

Amigos en Defensa de la Carta de las Naciones Unidas 

y a Luxemburgo en nombre del Grupo LGBTI. En 

capacidad nacional realizamos las siguientes 

puntualizaciones. 

Señor Presidente. 

2. No podría iniciar esta intervención, sin condenar el 

atroz genocidio que en este mismo instante sufren las 

palestinas y palestinos en Gaza. El dolor que sienten 

los niños, las mujeres, los adultos mayores, todas y 

todos los palestinos es la mayor injusticia y la peor 

violación de los derechos humanos. Un pueblo que ha 

sido privado de los elementos más básicos como 

alimentos, agua y/o medicamentos, es inconcebible y 

aún esperan con desesperación las acciones urgentes 

de la comunidad internacional. 
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Señor Presidente,  

3. En el ítem que hoy nos convoca,  a 75 años, de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y 30 de 

la adopción del Programa de Viena, mi país ratifica sus 

premisas y también consideramos positivamente la 

constante evolución del derecho internacional de los 

derechos humanos como una herramienta que nos 

permita hacer un llamado a la comunidad internacional 

para trabajar juntos en nuestros desafíos comunes pero 

principalmente para ofrecer las condiciones necesarias 

para el acceso a la justicia.  

4. Bolivia, como país fundador de esta organización 

promueve los principios de universalidad, 

interdependencia e indivisibilidad de todos los 

derechos.  Asimismo, como miembros y Vicepresidente 

del Consejo de Derechos Humanos estamos 

comprometidos con el desarrollo del corpus juris del 

Consejo, en ese contexto destacamos la aprobación de 

varias Resoluciones en la reciente sesión desarrollada 
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en Ginebra, y destacamos algunas como ser la creación 

del Grupo de Trabajo sobre derechos de los campesinos 

y otros trabajadores rurales, propuesta por Bolivia, 

asimismo, la resolución sobre la promoción de los 

derechos económicos sociales y culturales en la lucha 

contra las desigualdades, además de la  resolución 

sobre derecho al desarrollo. 

Presidente, distinguidas y distinguidos colegas 

5. Asimismo, mi país trabaja en la protección y promoción 

de todos los derechos humanos, en particular 

resaltamos el enfoque en los derechos de la niñez y 

adolescencia que están entre nuestra más altas 

prioridades, considerando que el 35% de su población 

tiene menos de 18 años. En este sentido, damos la 

bienvenida al Comentario General Nro. 26 de este año 

denominado Observación General sobre los Derechos 

del Niño y del medio ambiente con especial atención al 

cambio climático. Asimismo, queremos destacar el 

Comentario General Nro 39 sobre los derechos de las 
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mujeres y las niñas Indígenas, por la importante guía 

que ofrece a los Estados  en la implementación de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer y celebramos que ésta ya 

haya sido traducido a idiomas indígenas. 

6. De la misma manera, quiero destacar nuestro 

compromiso con los derechos de las mujeres de todas 

las regiones. Nos preocupa los altos índices de violencia 

a los que se encuentran sometidas y que esto todavía se 

normalice. Creemos indispensable el reconocimiento a 

la contribución de las mujeres al desarrollo y bienestar 

de nuestra sociedad, por esto requieren mayor 

protección y promoción de sus derechos, como lo es por 

ejemplo, el acceso a una educación de alta calidad como 

herramienta de transformación social, siendo 

importante superar las barreras que enfrentan para el 

acceso a una educación integral sobre sus derechos 

sexuales y reproductivos. 

Señor Presidente,  
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7. Por otra parte, quiero destacar que mi país al ser un 

Estado Plurinacional, tiene un profundo compromiso 

con los Pueblos Indígenas. Creemos importante que la 

visión de los Pueblos Indígenas también debe reflejarse 

en el Derecho Internacional, y su conocimiento de la 

Madre Tierra puede ser una gran contribución en la 

lucha contra el cambio climático y la soberanía 

alimentaria. 

8. En ese contexto, creo que es importante mejorar los 

mecanismos de participación de los Pueblos Indígenas 

en las Naciones Unidas en los asuntos que les 

conciernen o les afectan, reconociendo sus 

organizaciones naturales.  

Finalmente presidente,  

9. Quiero reiterar nuestro apoyo a los avances y trabajos a 

favor de las Afrodescendientes, por lo cual  reconocemos 

el importante rol del Foro Permanente y a la idea que 

son necesarias las reparaciones históricas para quienes 

han sido víctimas de la trata transatlántica. 



	
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  

M I N I S T E R I O   D E   R E L A C I O N E S   E X T E R I O R E S  

 
Misión Permanente ante la Organización de las Naciones Unidas 

 

 
801 Second Ave. 4th Floor Suite 402 New York, NY 10017 

Tel.: (212) 682 8132 Fax (212) 687 4642 

7 

10. En pleno siglo XXI, aún el derecho a vivir con dignidad 

de todos los seres humanos se posterga, de una manera 

tal que los obstáculos parecen ser los mismos que los 

del pasado, es imprescindible que como comunidad 

internacional actuemos con urgencia y coherencia. 

Muchas gracias. 

 


